
  

REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No.94.1.2.1. a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AS: 

PABLO ORTIZ SARCIA (269011 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUÉ el 13 de agosto de 1994 se na otorgado ante el Notario Décimo Sexto 
del Cantón Quito, la escritura pública de reactivación, prórroga de plazo 
de duración, aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía SECOYA 
CIA. LIZA. EN LIQUIGACION: 

QUÉ 21 señor Miquel Lozano llernández en su calidad de Gerente Genecal 
de la compañia, con el patrocinio del doctor Raúl ravas Husso ha solicitado 
la aprobación de la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

(UE el Director Encargado del Departamento Jurídico de Disolucion y 
Liquidación de Compañías de la Intendencia Jucídica, mediante memurando No.IJ. 
DJOL.94.1019% de 1 de septiembre de 19954, ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; Y, 

Ei uso de las facultades ocnferidas por «€l señor Superintendente de 
Compailas mediante Resolución No.ADM-292513 de 13 de diciemoro ue 1992) 

RESTUTELVE; 

ARTICULO PRIMERO. 1.- APROBAR: a) La reactivación de la compañía SICOYA 

CIA. LTDA. FN LIQUIDACION;, b) la prórroga de Su plazo de duración; <c) el 
aumento de capital en OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES (S/.8'200.000) 
con lo cual asciende a la suma de DIZ2 MILLONES DE SUCRES (S/.10'000.0%0), 
dividido en 109.000 participaciones de UN MIL SUCRES (5/.1.909) cada una, 
Y. 4) la reforma de estatutos constante en la referida escritura pública. 
2.- a) Declarar terminado el proceso de liquidación; y, b) Dejar sin efecto 
el nombramiento del Híquidador señor Miguel Lozano Hernández. 

ARTICULO SESUNDO.— DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por uná vez, en uno de los diarios de explia circulación en 
Quito. Un ejenplar de la publicación deberá entregarse a aste Despacho. 

AKTICULO TERCERO. DISPONER que el Rotario Décimo Sexto del Cantón Quíto 

tome nota al margen de la matríz de la escritura pública que se aprueba, 

del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Quito: 

a) Inscriba la referida escritura pública, junto con la presente resolución, 
archive una copia de dicha +scritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena y, b) Cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Tercero del Cantón Quito 
anote al margen de la escritura pública de 22 de julío de 1976 por la cual 
se constituyó la compañía y Ferencia, que ha procedido á reactivarse, 
prorrogar su plazo de duración. aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escrítura se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 
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SECOYA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

ARTICULO SEXTO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección General 
- de Rentas del Ministerio de Finanzas, para los fines legales consiguientes. 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y É 

Quito, a E 20 Sep 1094 
da en la Superintendencia de Compañías, en 
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PABLO ORTIZ GARCIA 
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